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Quito, a 20 de septiembre del 2.001 

«Señores 
+. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 
**Enisu despacho.- 2 6 SET. 20 

WES De mis consideraciones: 

d Con fecha 1 de febrero del año en curso los señores Boris Mejía Botero, identificado con VW a. 
cédula de identidad 'ecuatoriaña número 171439567-8, y Luz Angela Moreno Díaz, 0 
identificada con cédula de identidad ecuatoriana número 171605100-6, colombianos, de : 

estado civil casados con separación de bienes, domiciliados en esta ciudad de Quito, 6 

procedieron a realizar la venta de la totalidad de las acciones que poseían en la empresa X 
SAOXIMPORTACIONES S.A., de acuerdo al siguiente detalle: 

Socio No. Título No. De Acciones Valor Nominal Valor Total SOCIO 
CEDENTE CESIONARIO 

- “Luz A. Moreno 128-252 125 0,40ctv. $50 Emesto Oxman 
0, 40ctv. $50 María Sabogal Boris Mejía 233-377 125 

Venta de acciones realizadas a favor de los señores: María de los Angeles Sabogal Cruz, 
colombiana casada, identificada con cédula de identidad ecuatoriana número 171469878-2; 

y, a favor de señor Ernesto Oxman, de nacionalidad israelí, identificado con cédula de 
identidad ecuatoriana número 171670357-2, domiciliados en esta ciudad de Quito. 

Lo que ¿comunico a ustedes con la finalidad de que surtan los 
efectos legalmente consiguientes. 

Atentamente Yya0.”- 
alas 10 

| / 
Sra/ María des, Cruz “sp e 
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